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nal en baño de servicio y
medio baño social.
Paredes: de bloque enlucl-
das y pintadas en caucho;
zócalos de baldosa de cerá-
mica en cocina, medio baño
social y baño de servicio.
Cielo rasos: enlucidos y pin-
fados con pintura de caucho
Puertas: lera paneladas
y lacad
Incorpéados en cocina: me-

  

 

MANDADO
Area total Alícuota
364,96 m2 ----38.601%
PARTICIPACION SOBRE EL
TERRENO
377.00 m2 x 38.601% -.---
145.526 m2
PARTICIPACION SOBRE
LAS AREAS COMUNALES
1.-71, 1275 m2 x 38,601% -
-==--27.456 m2
2.- 50,7375 m2 x 38.601% --

y ul roBtico ePE LARLCATOROF: HORAS >

JAL QUE EN LA SE-

—

18.000.00 (DIECIOCHO MIL

¡A DEL JUZGADO DOLARES DE LOS ESTA-

1DOS DE AMERI-
10.33.33.033.3.152/96

TERCERO DELO DOS UNIDO
. - A).

Pongo en conocimiento del je PICHINCHA, DES- CA
público que el día jueves y
eaaata (30) ,

le Mayo del 2002, de dos 1
so dla tordo. nor aleros] - JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL

Os DE IBARHA.-ción del señor Juez del -
Coactivas del Banco Nacio- '
nal de Fomento, por provi-

AVISO DE REMATE.
JUICIO: 297/96
PAGARE SERIE:

 

 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

20 Mp /057532
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
REFORMA DE ESTATUTOSDE LA

COMPANIA AGAS.A.

Se comunica al público que la compañía AGA
S.A. reformó sus estatutos por escritura públi--
ca otorgada ante el Notario Cuadragésimo del
Distrito Metropolitano de Quito el 21 de marzo
del 2002. Fue aprobada por la Superintenden-
cia de Compañías mediante Resolución
N*02.Q.1J.1713 de 09 MAYO 2002.

Envirtud de la mencionada escritura pública se
reforma los estatutos de la compañía AGA S.A.

Distrito Metropolitano de Quito, 09 MAYO
2002.

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE QUITO

tt/2022299 ae 
 

ACION JUDICIAL: Citese a +a señora: LILIA

MENA VÍNUEZA BENITEZ.-

EXTRACTO:

CTOR: MIGUEL EDMUNDO NARANJO TORO

EMANDADA: LILIA XIMENA VINUEZA BENI-

EZ
ATERIA: DIVORCIO
RAMITE: VERBAL SUMARIO N* 89-2002

NICIADO:8 de Abril de 2002
OMICILIO DEL ACTOR: DR. HUGO SALAZAR

lAs N2 151
JUEZ: DR. MERCK BENAVIDES 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE IBARRA.-

barra, a 16 de abril del 2002, las 09H10".

VISTOS: La demanda que antecede esClara, pré-

cisa y reune los demás requisitos de Ley, por lo

ue se le acepta el trámite verbal sumario que es

'el que le corresponde. Cítese con lapresento de-

"manda y el auto respectivo a Lilia Ximena Vinue-

za Benitez, por la prensa, en uno de los Diarios

¡que se editan en esta ciudad de Ibarra y en uno

(de los Díarivs que se editan en la ciudad de Quito,

¿de conformidad con lo que dispone el Art. 86 del

¡Código de Procedimiento Civil, por cuanto el actor

| bajo juramento manifiesta desconocerel domicilio

' de la demandada.- Con la insinuación del nom-

- bramiento de Curadora Ad-Litem en la persona de

Nora Naranjo, olgase a! Señor Presidente del Tri-

bunal de Menores de Imbabura y Fiscal Penal de

Imbabura, notificándoles en sus despachos y en

forma legal a fin de que se pronuncien sobre la

petición. Agréguese al procesola documentación

que se ha presentado. “Tómese en cuenta la cuan-

tía y el casillero judicial señalado por la parte ac-

tora para sus nofificaciones.- CITESE Y NOTIFF

QUESE.-

ido) Dr. Merck Benavides JUEZ o

Lo quecito para Jos fines de Ley, advirtiéndole de

ta obligción de señalar Casillero Judicial para Sus

notificaciones posteriores.

Ibarra Abril 22 del 2002

Lic. Galo Yépez Moreno

Secretario

i lloHay firma y se: al:349/xo     
or,

 


